
RESOLUCIÓN N. TAT-3004-2016


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las once horas con cuarenta y cinco minutos del treinta y uno de mayo el dos mil dieciséis.

Se conoce Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio y de acción de nulidad concomitante e incidente de suspensión, interpuestos por M SOCIEDAD ANÓNIMA, cédula de persona jurídica número ..., operadora del servicio público de transporte remunerado de personas, modalidad autobús, en la Ruta No. ...: “Santa Cruz – Paraíso – Junquillal y viceversa”; representada por el señor APC, portador de la cédula de identidad número ..., quien a su vez es representado en lo particular por su apoderada especial, señora MPOH, portadora de la cédula de residencia número ..., contra el Artículo  5.2 de la Sesión Ordinaria 55-2012 del 22 de agosto del 2012, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. Expediente administrativo N. TAT-177-15.

RESULTANDO

PRIMERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante el Artículo 5.2 de su Sesión Ordinaria 55-2012 del 22 de agosto del 2012 dispuso:

“ARTICULO 5.2.- Se conoce oficio DIC-12-0838 del Departamento de Inspección y Control de fecha 02 de julio del 2012, referente a dar audiencia a operadores del sector de Santa Cruz para operar la ruta ...,... TM.... (DE 2012-1877)

RESULTANDO

Que el Departamento de Inspección y Control mediante oficio DIC-12-0838 hace de conocimiento que el cumplimiento de los acuerdos artículo 6.9 de la Sesión Ordinaria 48-2010, y el artículo 6.1 de la Sesión Ordinaria 49-2011, se realiza un resumen de lo ordenado por la Junta Directiva en ambos acuerdos.

Resumen del acuerdo adoptado por la Junta Directiva, artículo 6.9 de la Sesión Ordinaria 48-2010

1- En el por tanto, Numeral 21, brindar audiencia a la empresa de la señora KSG operador de la ruta ... descrita como SANTA CRUZ – VEINTISIETE DE ABRIL – RIOSECO – MARBELLA – SAN JUANILLO – OSTIONAL – NOSARA Y VICEVERSA, y a TM... S.A. operador de la Ruta N° ..., descrita como PLAYA AVELLANA-PINILLA- 27 DE ABRIL-LAGUNILLA-SANTA CRUZ Y VICEVERSA, en atención al oficio N° PM-2010-0065 de la Unidad de Modernización; para que en diez días se manifieste sobre el interés y la capacidad de operar la  Ruta N° ... con los horarios, el recorrido establecidos y presente ante el Consejo una oferta donde incluya plantel y flota para brindar el servicio.

Asimismo en dicho acuerdo, se ordena brindar audiencia en el numeral 23, a la empresa TM... S.A. operador de la Ruta N° ..., descrita como PLAYA AVELLANA-PINILLA-27 DE ABRIL-LAGUNILLA-SANTA CRUZ Y VICEVERSA y a TRANSPORTES C… S.A. permisionaria de esta ruta N° ... , descrita como SANTA CRUZ – TAMARINDO – MATAPALO Y VICEVERSA en atención al oficio N° PM-2010-0065 de la Unidad de Modernización; para que en diez días se manifieste sobre el interés y la capacidad de operar la Ruta N° ... con los horarios, el recorrido establecidos y presente ante el Consejo una oferta donde incluya plantel y flota para brindar el servicio. (Debe Leerse correctamente Ruta No ... y no ... como se consigno)

2- Dar audiencia a la señora KSG operador de la ruta ... descrita como SANTA CRUZ – VEINTISIETE DE ABRIL – RIO SECO – MARBELLA – SAN JUANILLO – OSTIONAL – NOSARA Y VICEVERSA, y a TM... S.A., operador de la Ruta No ..., descrita como PLAYA AVELLANA-PINILLA- 27 DE ABRIL-LAGUNILLA-SANTA CRUZ Y VICEVERSA. En atención al oficio No PM-2010-0065 de la Unidad de Modernización; para que en diez días se manifieste sobre el interés y la capacidad de operar la Ruta No ... con los horarios, el recorrido establecido y presente ante el Consejo una oferta donde incluya plantel y flota para brindar el servicio.

Recurso de revocatoria con apelación en subsidio, contra el artículo 6.9 Sesión Ordinaria 48-2010

Debido a que en el artículo 6.9, de la Sesión Ordinaria 48-2010, no se incluyo a la empresa M S.A. permisionario de la Ruta No ..., descrita como: Santa Cruz– 27 De Abril–Paraíso–Junquillal y viceversa, como oferente para operar la Ruta No ..., ..., por lo a cual presenta un recurso de revocatoria con apelación en subsidio contra este acuerdo, acogiéndolo la Dirección de Asuntos Jurídicos y resolviendo a favor de la empresa M S.A .con el oficio N DAJ-2011-1549 y la Junta Directiva del Consejo adopta el acuerdo artículo 6.1 de la Sesión Ordinaria 49-2012, donde en el por tanto, Numeral 3 se indica:

“Ordenar al Departamento de Ingeniería, al Departamento de Modernización y al Departamento de Inspección y control, otorgarle audiencia a la empresa M S.A. en la prestación del servicio en las rutas ... y ... y evaluarla objetivamente y en condición de igualdad respecto de los demás oferentes”.

De a lo antes expuesto se procederá a analizar las ofertas presentadas para elegir el operador de las Rutas No ..., ..., conforme a lo ordenado por la Junta del Consejo.”

[…]


“Conclusiones de la Oferta Nº1
Empresa TRANSPORTES M S.A. para operar las rutas Nº ..., Nº ....

1. Del análisis de la documentación revisada esta empresa muestra su deseo y compromiso de brindar los servicios en las Rutas No ..., No ... en relación con el artículo 6.9 de la Sesión Ordinaria 48-2010 de la Junta Directiva del Consejo.

2. Las unidades ofrecidas por la empresa Transportes M S.A., para la operación de la Ruta N° ..., de acuerdo a la documentación presentada, normativa vigente, Ley 7600 y ano modelo cumplen, pero no pueden ser tomadas en cuenta debido a que la unidad Placa SJB- ... con numero de Vin- KL5UM52HEBK000223 está inscrita en la flota de la Ruta N° rutas ... que opera la de la empresa L y la unidad Placa SJB... está inscrita en la flota de la Ruta N° ... que opera la empresa TRANSPORTES M S.A.

3. La unidad ofrecida por la empresa Transportes M S.A., para la operación de la Ruta N° ..., no cumple con lo establecido según el transitorio VIII de la Ley 7600, “Artículo 46 Bis y el Transitorio VIII de la Ley Nº 8556”. Debido a que no tiene rampa lo que representa un 0% de la flota adaptada.

4. La empresa Transportes M S.A., a dispuesto sus instalaciones físicas para desarrollar la actividad de transporte público en la Rutas N° ... y la Ruta N° ..., ubicadas en Guanacaste- Santa Cruz.


CONCLUSION DE LAS OFERTAS DE LA EMPRESA TM... S.A. PARA OPERAR LAS RUTAS Nº ..., Nº ....

1. La empresa TM... S.A., no aporto información suficiente sobre instalaciones físicas para el desarrollo de la actividad de transportes público para la operación de las No ... y No .... Pero ofrece las instalaciones mediante contrato para operar las rutas No ... y la No. ...,

2. Además la empresa TM... expresa su compromiso ante la administración, sino que también pone a disposición su experiencia en el transporte público y el cumplimiento con la normativa vigente para atender las Rutas No ..., No ... ofertadas.

3. Las unidades ofrecidas por la empresa TM... S.A., para la operación de la Ruta N° ..., de acuerdo a la documentación presentada, Ley 7600 y ano modelo cumplen con lo establecido normativa vigente.

4. Las unidades ofrecidas para la Ruta No ..., cumplen con el 100% de la Ley 7600 para el año 2012, según articulo No 2, Ley No 8556 Transitorio VIII.

5. La unidad ofrecida para la Ruta No ..., cumple con el 100% para ano 2012 articulo No 2, Ley No 8556 Transitorio VIII, en este caso por ser una unidad debe disponer de rampa.

6. Las unidades ofertadas por la empresa TM... S.A. no están inscritas en ninguna Ruta de transporte remunerado de personas.


POR TANTO SE ACUERDA EN FIRME

Acoger las recomendaciones del Departamento de Inspección y Control y por ende:

1. Denegar la propuesta de la empresa TRANSPORTES M S.A., debido a que las unidades propuestas para la operación de las Ruta N° ... están autorizadas en las siguientes rutas: la unidad placa SJB-... con numero de VIN-KL5UM52HEBK000223 está inscrita en la flota de la Ruta N° .... que opera la de la empresa L y la unidad Placa SJB... está inscrita en la flota de la Ruta N° ... que opera la empresa TRANSPORTES M S.A.

2. Autorizar a la empresa TM... S.A., para que brinde el servicio en las Rutas Nº ... descrita como SANTA CRUZ – CHIRCO –LAGUNILLA – SAN PEDRO – TRAPICHE – HATILLO – PORTEGOLPE – EL LLANO Y VICEVERSA y Ruta Nº ... descrita como SANTA CRUZ –LA FLORIDA-EL SOCORRO Y VICEVERSA bajo el siguiente sistema operativo, RUTA Nº ..., descrita como SANTA CRUZ – CHIRCO – LAGUNILLA – SAN PEDRO – TRAPICHE – HATILLO – PORTEGOLPE – EL LLANO Y VICEVERSA, según el acuerdo Nº 31, de la sesión 2714, de la antigua Comisión Técnica de Transportes del 29 de julio de 1992.

Los horarios autorizados, según el artículo Nº 31, de la sesión 2714, de la antigua Comisión Técnica de Transportes del 29 de julio de 1992, son (…)” (Léase el folio 44 del expediente TAT-53-13) 

SEGUNDO: El 19 de octubre del 2012, la firma M SOCIEDAD ANÓNIMA, aduciendo tanto su condición de entidad Permisionaria en cuanto a la prestación del servicio público de transporte remunerado de personas, modalidad autobús, en la Ruta No. ...: “Santa Cruz – Paraíso – Junquillal y viceversa”, como su “supuesta” condición de Operadora de Hecho, por más de 11 años del mismo Tipo de Servicio en las Rutas Nos. ...: “Santa Cruz – Chirco – Lagunilla – Porte Golpe – El Llano y Viceversa”  y ...: “Santa Cruz – Florida – El Socorro y Viceversa”, considerándose como afectada en cuanto a sus derechos e intereses, procede a incoar formales recursos de revocatoria con apelación en subsidio y nulidad absoluta concomitante contra lo determinado mediante el Artículo 5.2 de la Sesión Ordinaria 55-2012 del 22 de agosto del 2012, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.


TERCERO: El Tribunal Administrativo de Transporte en la resolución número TAT-2204-2013 de las once horas con cincuenta y tres minutos del treinta y uno de octubre del 2013, ANULA Y/O REVOCA el Artículo 7.8. de su Sesión Ordinaria 31-2013 del 16 de mayo del 2013, que es el acto administrativo que conoció el Recurso de Revocatoria presentado, según las determinaciones por MPOH, y dispuso:

“POR TANTO


I.-  	Conteste todo lo expresado antes, se dispone ANULAR y/o REVOCAR el Artículo 7.8. de la Sesión Ordinaria No. 31-2012 del Jueves 16 de Mayo del 2013, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. Omitiéndose cualquier Consideración de Fondo sobre el Artículo No. 5.2 de la Sesión Ordinaria No. 55-2012 del 22 de Agosto del 2012, dictado por misma Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II.- 	Como consecuencia única de lo anterior, se remite el asunto (en Efecto Devolutivo) al seno del Consejo de Transporte Público, para que el Caso, en general, sea meritoriamente revisado y cursado; y para que éste defina lo debido por el Fondo, pero contando para ello con los elementos de juicio pertinentes. Se hace ver que lo dispuesto por este medio solamente otorga a la Accionante el Derecho de que se revise o revalore su caso; pero no la determinación positiva de su gestión.
III.- 	Se RECHAZA la Gestión de Suspensión interpuesta contra el Artículo No. 5.2 de la Sesión Ordinaria No. 55-2012 del 22 de Agosto del 2012, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. Siendo dicho órgano Colegiado el Responsable de la Ejecución de sus Actuaciones. (…)” Léanse los folios del 39 al 58 del expediente TAT-53-13)

CUARTO: La Dirección de Asuntos Jurídicos en oficio DAJ-2014-002941 del 5 de agosto del 2014, previene al Representante Legal de la empresa recurrente, señor APC, y a la Apoderada Especial, señora MPOH, que aporte “Documento original o copia certificada del poder especial administrativo vigente, otorgado por el señor APC en su condición de Apoderado Generalísimo de la empresa M, S.A., a favor de la señora MPOH para presentar las presentes impugnaciones (…)”; lo cual fue notificado el 5 de agosto del 2014. (Léanse los folios del 13 al 14 del expediente TAT-177-15)

QUINTO: El 2 de setiembre del 2014, el Licenciado, Miguel Jiménez Cerros, contesta la prevención DAJ-2014-002941 del 5 de agosto del 2014, indicando que el plazo de tres días no se ajusta al artículo, 264 de la Ley General de la Administración Pública, y solicita que se acepte la entrega del poder original. (Léase el folio del 12 del expediente TAT-177-15)

SEXTO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el Artículo 7.14 de la Sesión Ordinaria 10-2015 del 25 de febrero del 2015, conoce el informe DAJ-2015-000525 del 19 de febrero del 2015, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, acoge las recomendaciones y resuelve rechazar el recurso de revocatoria y nulidad presentada, debido a las deficiencias encontradas en el poder y la falta de subsanación de las mismas.

SÉTIMO: En mérito de todo lo anterior y conforme a los Términos y Prescripciones de Ley, procede a conocer este Tribunal.

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ.

CONSIDERANDO


ÚNICO.- El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N. 7969 del 22 de diciembre de 1999.

La Ley General de la Administración Pública en su artículo 275 establece que para ser parte de un procedimiento administrativo, se debe ostentar un derecho subjetivo, o al menos un interés legítimo, a saber:

“Artículo 275.- Podrá ser parte en el procedimiento administrativo, además de la Administración, todo el que tenga interés legítimo o derecho subjetivo que pueda resultar afectado, lesionado o satisfecho de manera total o parcial por el acto final.  El interés de la parte deberá ser legítimo y podrá ser moral, científico, religioso, económico o de cualquier otra naturaleza.”

En el caso en estudio se tiene que la empresa recurrente y sus representantes, no atienden la prevención realizada por La Dirección de Asuntos Jurídicos en oficio DAJ-2014-002941 del 5 de agosto del 2014, y transcurrido casi un mes desde su notificación, quien actua en el expediente es el Licenciado, Miguel Jiménez Cerros, quien indica que actúa según las calidades conocidas en autos, la cual verificada por este Tribunal, se tiene que es el Abogado autenticante, de la firma de quien presentara las acciones recursivas en favor de M Sociedad Anónima,  de tal forma que no es parte del procedimiento, y no se puede tener por apersonado al mismo.

Ante la no contestación de la prevención por persona legitimada para actuar dentro del expediente, y no haberse aportado la subsanación del mismo, se tiene que la falta de legitimación para presentar las impugnaciones, se mantiene y por ende lo que procede es el rechazo del recurso de Apelación y sus incidencias.

POR TANTO

I. Se rechaza por FALTA DE LEGITIMACIÓN, el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTE DE NULIDAD CONCOMITANTE Y SOLICITUD DE SUSPENSIÓN, interpuesto por M SOCIEDAD ANÓNIMA, cédula de persona jurídica número ....


II. Por carecer la presente resolución de ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22, inciso c), de la Ley 7969, se da por agotada la vía administrativa.  NOTIFÍQUESE. -

Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente

Licda.  Marta Luz Pérez Peláez				Lic. Mario Quesada Aguirre
        Jueza 					           		         Juez



